
Dra. 
GLORIA JANNETH OSPINA GONZALEZ 
Honorable 
JUEZ CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
E.               S.                  D. 
 
 
REF. Ejecutivo 2022-376 
Coopcanapro vs Karoll Augusto Sanabria Borda 
Asunto: APORTO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO ORDENESE ENTREGA DE TITULOS  
 
 
ANDRÉS GIOVANNY RINCÓN GONZÁLEZ, ciudadano colombiano, mayor de edad, 
domiciliado y residenciado en la ciudad de Bogotá, identificado como aparece al pie de 
mi respectiva firma, abogado en ejercicio con T.P. 256.197 del C.S.J., actuando en nombre 
y representación de la parte actora de acuerdo al poder conferido, dentro del proceso de 
la referencia y con personería jurídica para actuar me permito aportar liquidación de 
crédito a la fecha para que se surta el traslado correspondiente para la aprobación 
mediante auto motivado. 
 
De igual manera, solicito se ordene la entrega de títulos judiciales y/o órdenes de pago 
para ser reclamados directamente por mi poderdante ante la sección de depósitos 
judiciales del Banco Agrario. 

 
 
De la Señora Juez respetuosamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANDRES GIOVANNY RINCON GONZALEZ 
C.C. No. 1.032.403.758 de Bogotá.  
T.P. No. 256.197 del C.S. de la J.  

 

 



     

Mes 
Interés 

Bancario 
Corriente 

Interés x 
1,5 veces 

Tasa 
Interés 

mensual 
nominal 

Valor Interés 

CAPITAL        $  51,804,061  

Mayo de 2022 19.710% 29.565% 2.182% $ 1,130,365 

Junio de 2022 20.400% 30.600% 2.250% $ 1,165,591 

Julio de 2022 21.280% 31.920% 2.335% $ 1,209,625 

Agosto de 2022 22.210% 33.315% 2.425% $ 1,256,248 

Septiembre de 2022 23.500% 35.250% 2.548% $ 1,319,967 

Octubre de 2022 24.610% 36.915% 2.653% $ 1,374,362 

Noviembre de 2022 25.780% 38.670% 2.762% $ 1,430,828 

Diciembre de 2022 27.640% 41.460% 2.933% $ 1,519,413 

Enero de 2023 28.840% 43.260% 3.041% $ 1,575,361 

Febrero de 2023 30.180% 45.270% 3.161% $ 1,637,526 

Marzo de 2023 30.840% 46.260% 3.219% $ 1,667,573 

Abril de 2023 31.390% 47.085% 3.268% $ 1,692,957 

Mayo de 2023 30.270% 45.405% 3.169% $ 1,641,671 

Junio de 2023 29.760% 44.640% 3.123% $ 1,617,841 

Julio de 2023 29.360% 44.040% 3.088% $ 1,599,709 

Agosto de 2023 28.750% 43.125% 3.033% $ 1,571,217 

Septiembre de 2023 28.030% 42.045% 2.968% $ 1,537,545 

Total (Capital + Intereses) $76,751,861 

 

 

 

 

    

     

Mes 
Interés 

Bancario 
Corriente 

Interés x 
1,5 veces 

Tasa 
Interés 

mensual 
nominal 

Valor Interés 

CAPITAL        $       195,939  

Mayo de 2022 19.710% 29.565% 2.182% $ 4,275 

Junio de 2022 20.400% 30.600% 2.250% $ 4,409 

Julio de 2022 21.280% 31.920% 2.335% $ 4,575 

Agosto de 2022 22.210% 33.315% 2.425% $ 4,752 

Septiembre de 2022 23.500% 35.250% 2.548% $ 4,993 

Octubre de 2022 24.610% 36.915% 2.653% $ 5,198 

Noviembre de 2022 25.780% 38.670% 2.762% $ 5,412 

Diciembre de 2022 27.640% 41.460% 2.933% $ 5,747 

Enero de 2023 28.840% 43.260% 3.041% $ 5,959 

Febrero de 2023 30.180% 45.270% 3.161% $ 6,194 

Marzo de 2023 30.840% 46.260% 3.219% $ 6,307 

Abril de 2023 31.390% 47.085% 3.268% $ 6,403 

Mayo de 2023 30.270% 45.405% 3.169% $ 6,209 

Junio de 2023 29.760% 44.640% 3.123% $ 6,119 

Julio de 2023 29.360% 44.040% 3.088% $ 6,051 



Agosto de 2023 28.750% 43.125% 3.033% $ 5,943 

Septiembre de 2023 28.030% 42.045% 2.968% $ 5,815 

Total (Capital + Intereses) $290,299 

     

     
Total Mandamiento De Pago $77,042,160 

 



Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 1520967

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a) ANDRES GIOVANNY RINCON GONZALEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
1032403758., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 256197 22/04/2015 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina
CALLE 97A NO 10 67 OF 404

CHICO NORTE
BOGOTA D.C. BOGOTA

3202424028


3202424028

Residencia
CALLE 97A NO 10 67 APTO 403

CHICO NORTE
BOGOTA D.C. BOGOTA

0317513120


3202424028

Correo GIOVANNYRINCONJURIDICO@GMAIL.COM

Se expide la presente certificación, a los 2 días del mes de septiembre de 2023.

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director



Bienvenido www.ramajudicial.gov.co

Tuesday, August 22, 2023

   Comisión Nacional de Disciplina Judicial - Antecedentes Disciplinarios

   

Buscar por: Funcionario Judicial Abogado Licencia temporal abogado                       

 

Número Documento:  1032403758  Buscar  Imprimir Certificado
 

Main Report

 

Que revisados los archivos de Antecedentes Disciplinarios de la Comisión, así como los del
Tribunal Disciplinario y los de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria, no aparecen registradas
sanciones contra el (la) doctor (a) ANDRES GIOVANNY RINCON GONZALEZ identificado (a) con
la cédula de ciudadanía No. 1032403758 y la tarjeta de abogado (a) No. 256197

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
DE ABOGADOS

CERTIFICA :  

CERTIFICADO No. 3598175 

República de Colombia
Rama Judicial

COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

Page 1 of 1

Nota:  

Bogotá, D.C., DADO A LOS DOS (2) DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES
(2023)

ANTONIO EMILIANO RIVERA BRAVO
SECRETARIO  JUDICIAL

 Este Certificado no acredita la calidad de Abogado 

Si el No. de la Cédula, el de la Tarjeta Profesional ó los nombres y/o apellidos, presentan
errores, favor dirigirse al Registro Nacional de Abogados.

La veracidad de este antecedente puede ser consultado en la página de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co en el link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/comision-nacional-de-disciplina-judicial.
.

http://www.ramajudicial.gov.co/


25/10/23, 13:28 Correo: Juzgado 44 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.off ice365.com/mail/AQMkAGQ3MjhiZmRjLWM0M2YtNDdhOS1iZGE1LThkNzgxNWY1M2Y0Mw AuAAADYew BU8SxYkKukLXdBMtH5… 1/1

Fwd: MEMORIAL EJECUTIVO 2022-00376 APORTO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO ORDENE
ENTREGA DE TITULOS COOPCANAPRO vs KAROLL AUGUSTO SANABRIA BORDA

Andres Giovanny Rincon Gonzalez <giovannyrinconjuridico@gmail.com>
Mar 24/10/2023 11:10 AM
Para:Juzgado 44 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (1 MB)
LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO - KAROLL AUGUSTO SANABRIA BORDA.pdf; MEMORIAL 2022-376 JUZ 44 CIVIL MUNICIPAL KAROLL
AUGUSTO SANABRIA BORDA APORTO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO ORDENESE ENTREGA DE TITULOS.pdf; NO antecedentes
disciplinarios TP256197 Septiembre 2023.pdf; Certificado Vigencia TP 256197 con Direccion Septiembre 2023.pdf;

Buen Día

Por favor dar curso y trámite al presente memorial, no se ha subido al sistema ni ingresado al
despacho. Me he acercado de manera personal en reiteradas ocasiones y llamado a los abonados
telefónicos 6012847234 y 6012842506 pero nadie contesta los requerimientos.
---------- Forwarded message ---------
De: Andres Giovanny Rincon Gonzalez <giovannyrinconjuridico@gmail.com>
Date: mié, 27 sept 2023 a las 8:06
Subject: MEMORIAL EJECUTIVO 2022-00376 APORTO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO ORDENE ENTREGA
DE TITULOS COOPCANAPRO vs KAROLL AUGUSTO SANABRIA BORDA
To: Juzgado 44 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen Día Honorable Juzgado

Adjunto archivo en PDF con memorial escaneado del proceso que se iden�fica con el radicado  2022-
00376 de Coopcanapro contra Karoll Augusto Sanabria Borda.

Soy el apoderado reconocido de la parte actora  dentro del proceso y aportó liquidación de crédito y
solicito se ordene la entrega de títulos.

Cordialmente,

ANDRES GIOVANNY RINCÓN GONZÁLEZ
Abogado
CALLE 97 A NO 10 - 67 OFICINAS  403 Y 404 CHICO NORTE BOGOTA
3202424028
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